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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
SINALOA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS
SOLICITUDES .DE INCLUSiÓN DE LOS SOBRENOMBRES DE CANDIDATAS y
CANDIDATOS EN LAS BOLETAS ELECTORALES, A PETICiÓN DE LOS PARTIDOS
POLíTICOS, CANDIDATAS, y CANDIDATOS INDEPENDIENTES, EN EL PROCESO
ELECTORAL 2015-2O16.---------------------------------------------------------- _

---Culiacán Rosales, Sinaloa a 29 de abril de 2016.-----------------------------------------------------

---VISTO para resolver respecto a la procedencia de las solicitudes de inclusión de los
sobrenombres de candidatas y candidatos en las boletas electorales, en el proceso
electoral 2015-2016; y-----------------------------------------------------_~ _

----------------------------------------------RE S U L T A N D O ----------------------------------------------

---1.EI10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral-------------------------------------

---11.El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su reforma estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que
se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en
los términos que dispone la Constitución. Asimismo, en el último párrafo del inciso c) deJ
apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 Constitucional se estableCiÓ)r\
que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los integrantes
del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos
señalados en la Constitución.-------------------------------------------------- _

---111.El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa"
Decreto que reforma entre otros, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de
Sinaloa, el cual establece que la organización de las elecciones locales es una función
estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en coordinación
con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo párrafo
dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán
designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos
por la LeyGeneral de Instituciones y Procedimientos Electorales.---------------~ _

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.----------------------.:-----------

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015,
emitido en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral,
designó a las y los ciudadanos Karla Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Sueno Torres,
Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez, Manuel Son Moss,
Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera Presidenta,
Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -
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---VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron
su protesta de Ley. ------------------------------------------------------------------------------------------------

---VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de
este Instituto, aprobó el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la
integración de las comisiones del Consejo General. ----------------------------------------------------

---VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de
este órgano electoral emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como
Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo Fajardo Mejía. -----------------------------------------------

---IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso
del Estado de Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el
día 28 del mismo mes y año, inició formalmente el proceso electoral 2015-2016, de
conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 18 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. ------------------------------------------------------

---X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este
Instituto, emitió el acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los
plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016. -----------------------------------------

---XI. Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el día 3·1 de marzo del presente
año, el Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos~
acuerdos en los que se resolvió sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las __
candidaturas a participar en este proceso electoral local 2015-2016, presentadas por los
partidos políticos y por el en ese entonces aspirante a candidato independiente a
Gobernador. -------------------------------------------------------------------- _

---XII. Con fecha 22 de abril del presente año, el Consejo General de este Instituto,
mediante acuerdo IEES/CG/067/16, en su undécima sesión ordinaria, resolvió respecto a la
procedencia de la solicitud realizada por el Partido Revolucionario Institucional, y de la
ciudadana Ruth Yenifer Cruz Castro, candidata propietaria a Diputada Local por el Distrito
14, postulada por el Partido Acción Nacional, en el sentido de que se incluyeran los
sobrenombres de las candidatas y candidatos que así lo soliciten, en las boletas electorales
a utilizarse en la jornada electoral del presente proceso electoral local 2015-2016.------------

---XIII. En atención al punto tercero resolutivo del acuerdo antes mencionado, los partidos
políticos y las y los candidatos independientes que así quisieron hacerlo, presentaron
solicitud dentro del plazo concedido, para efectos de que se incluyera sobrenombre en la
boleta electora1; y: -------------------------------------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------(;() ~ ~ I [) E: Ft ~ ~ [) ()-------------------------------------------

---1.- El artículo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del
Estado de Sinaloa, y el diverso 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
del Estado de Sinaloa, establecen que la organización de las elecciones es una función
estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por un organismo
público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo,
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos
políticos y los ciudadanos.

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su
funcionamiento e independiente en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación,
desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los procesos electorales, así como la
informaciónde los resultados. ----------------------------------------------------------------------------- _

---2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del
Estado de Sinaloa, y 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus
funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad,
m~xima publicidad, objetividad y paridad de género.----------------------------------------------------t
---3.- El artículo 3 fracción 11de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Sinaloa, establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan
en la Constitución Política del Estado de Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes generaleS\
vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo numeral dispone
que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá
lo necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Sinaloa, en sus fracciones I y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al
Instituto Electoral del Estado aplicar las disposiciones generales que establezca el Instituto
Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las
facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo
41 de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que
le sean delegadas por éste, y las que se establezcan en esa ley.-----------------------------------

---5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y 11del artículo 146 de la Ley de
Instituciones y .Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del
Consejo General del Instituto local, conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del
proceso electoral y cuidar la adecuada integración y funcionamiento de los organismos
electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las
disposiciones de esa Ley.---------------------------------------------------------------------------------------
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---6 ... Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del
Consejo General se encuentra la de dictar normas y previsiones destinadas a hacer
efectivas las disposiciones de esa Ley. ---------------------------------------------------------------------

---7.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos,
coaliciones y a las y los ciudadanos el derecho de solicitar el registro de candidaturas a
cargos de elección popular en el Estado.-------------------------------------------------------------------

---8.- En el título sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
del Estado de Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los
plazos y organismos competentes para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de
los distintos cargos, los requisitos que deberán contener las solicitudes de registro, así
como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. ---------------------------------

---9.- El Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre
de 2015, emitió el acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los
plazos establecidos en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-2016, en el que se determinó el

~~~~~~:;~~:~;~,~~'~~~~n~~~:~u~-~~-~~~~~~~-:~-~-~~:~~-~-~::~~:-~-~-~~~~:~~-~~~~~~~-~~~'l
---10.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como en los artículos
26 y 35 del Reglamento para el Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección
Popular, se estableció como plazo para solicitar el registro de las candidaturas a \_
Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y de las listas estatales de las candidaturas í \J
a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del
presente año. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

. ---11.- Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el día 31 de marzo del presente
año, el Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos
acuerdos en los que se resolvió sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las
candidaturas a participar en este proceso electoral local 2015-2016. ------------------------------

---12.- Como ya quedó asentado en el resultando número XII del presente acuerdo, con
fecha 22 de abril del presente año, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo
IEES/CG/067/16, en su undécima sesión ordinaria, resolvió respecto a la procedencia de la
solicitud realizada por el Partido Revolucionario Institucional, y de la ciudadana Ruth
Yenifer Cruz Castro, candidata propietaria a Diputada Local por el Distrito 14, postulada por
el Partido Acción Nacional, en el sentido de que se incluyeran los sobrenombres de las
candidatas y candidatos que así lo soliciten, en las boletas electorales a utilizarse en la
jornada electoral del presente proceso electoral local 2015-2016. ----------------------------------
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---13.- En el punto segundo resolutivo del acuerdo antes mencionado, se determinó que, la
inclusión de apodos o apócopes en las boletas electorales será de la siguiente manera: el
apodo o apócope deberá incluirse entrecomillado entre el nombre y el primer apellido, no
debiendo incluir ni el nombre, ni el primer apellido. ------------------------------------------------------

---14.- De igual manera, en el punto tercero resolutivo, se determinó que, dentro de los
cuatro días siguientes a la notificación del acuerdo en mención, deberían solicitar, quienes
así lo consideraran conveniente, ante este Instituto, la inclusión de los sobrenombres que
así estimaren pertinente, atendiendo a lo expuesto y fundado en el considerando 16 de
dicho acuerdo, mismo que se transcribe a continuación:

"Considerandoque, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 210 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, las boletas electorales deberán estar en poder
de los Consejos Distritales, cuando menos quince días antes de la elección, a fin de estar en
condiciones de preparar oportunamente su impresión, se concede a los solicitantes y a todos y
cada uno de los partidos políticos, coalición, candidatas y candidatos independientes registrados,
un término de cuatro días, contados a partir de la notificación del presente acuerdo, para que
formalicen su solicitud, en su caso, atendiendo desde luego las indicaciones precisadas en el
considerando anterior, sin menoscabo de que, en el caso de las candidaturas independientes, el
artículo 134 de la Ley de la materia, expresamente disponga que la boleta electoral podrá contener~
el sobrenombre o apócope del candidato para identificarlo, si así lo manifiesta al momento de
solicitar el registro, dado que, en aras de garantizar la equidad en la contienda, deberá dárseles a
las y los candidatos independientes la oportunidad de solicitar la inclusión de sobrenombre o
apócope en el mismo plazo previsto con antelación, no obstante que no haya sido manifestado al
solicitar su registro".-------------------------------------------------------------------------------------------------

---15.- Al respecto, dentro del plazo que les fue concedido, los partidos políticos y ~
candidatos independientes, que así quisieron hacerlo, solicitaron la inclusión de í \j I
sobrenombre o apócope en las boletas electorales, en los 'términos que se expresan a
continuación:

CANDIDATURA NOMBRE APODO

DIPUTADO distrito 02 FILlBERTO SÁNCHEZ Fili "el chaleco" Sánchez
(INDEPENDIENTE) CAMACHO Camacho

PRESIDENTE MPAL. EL ALFONSO ACUÑA "FURY"
FUERTE DELGADO

(INDEPENDIENTE)
DIPUTADOdistrito 08 JOSE ANTONIO "TONOCUTA"
(INDEPENDIENTE) ESCALANTE RODRIGUEZ
PRESIDENTE MPAL. LUIS GUILLERMO "QUIMICO"

MAZATLAN (MORENA) BENITEZ TORRES
PRESIDENTE MPAL. JOSE CARLOS PINA "BARRY"

CONCORDIA (MORENA) MENDOZA
DIPUTADO distrito 11 GUADALUPE SANTANA "DOCTOR"

(MORENA) PALMA LEON
PRESIDENTE MPAL. JOSE EDUARDO RUIZ LALO RUIZ CHIMAL
CULlACÁN (PVEM) CHIMAL
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DIPUTADO distrito 05 SEBASTIAN ROBLES CELUX
(PVEM) VILLARREAL

PRESIDENTE MPAL. MIGUEL ANGEL "LlDER"
AHOME (PAN) CAMACHO SÁNCHEZ

DIPUTADA distrito 02 MARIA ENRIQUETA RUIZ "QUETITA"
(PAN) LEYVA

DIPUTADA distrito 14 RUTH YENIFER CRUZ "LA NEGRITA"
(PAN) CASTRO

DIPUTADO distrito 05 JUAN PABLO YAMUNI "YAMUNI"
(PAN) ROBLES

PRESIDENTE MPAL. GUILLERMO PRIETO "MEMO"
CULlACAN (PAN) GUERRA

PRESIDENTE MPAL. ROSA RIVERA FELlX "ROSI"
ANGOSTURA (PAN)

PRESIDENTE MPAL. EL MANUEL ANTONIO "DOCTOR"
ROSARIO (PAN) PINEDA DOMINGUEZ

PRESIDENTA MPAL. ISIDORA IBARRA "DORA"
COSALA (PAN) ARAGON

PRESIDENTE MPAL. DANIEL GAXIOLA DIAZ "EL DOCTOR"
SALVADOR A LVARA DO

(PAN)
DIPUTADA distrito 01 MARIA EUGENIA "MARUCA"

(PAS) RAMíREZ ESCALANTE
DIPUTADO distrito 02 JESUS MANUEL "DOCTOR"

(PAS) SÁNCHEZ MANJARREZ
DIPUTADO distrito 04 SAULO TALAMANTES "SAULO TALAMANTES"

(PAS) CASTORENA
DIPUTADO distrito 06 ABEL DE JESUS "ABEL CAMACHO"

(PAS) CAMACHO LOPEZ
DIPUTADA distrito 07 ALBA VIRGEN MONTES "MAESTRA VIRGEN"

(PAS) ALVAREZ
DIPUTADO distrito 08 CARLOS ARMANDO "CARLOS LEYVA

(PAS) LEYVA DUARTE DUARTE"
DIPUTADO distrito 13 RUBEN MIRANDA LOPEZ "EL PROFE"

(PAS)
DIPUTADO distrito 14 JOEL SALOMON AVITIA "JOEL SALOMON"

(PAS)
DIPUTADA distrito 15 ROSA AlOE TAMAYO "ROSY"

(PAS) PADILLA
DIPUTADO distrito 16 ABIMELECH OTONIEL "ELABI"

(PAS)
DIPUTADO distrito 19 MANUEL ERNESTO "MANOLO"

(PAS) DELGADO MEDI NA
DIPUTADO distrito 24 JESUS ARCADIO BARRON "CAYO"

(PAS) SANCHEZ
PRESIDENTE MPAL. EL JESUS ALFREDO AYALA "ALFREDO AYALA"

FUERTE (PAS) LOPEZ
PRESIDENTA MPAL. LEOBA PATRICIA LOPEZ "PATY"

AHOME (PAS) RUIZ
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PRESIDENTE MPAL. ANGEL ROSARIO JUAREZ "ANGEL"
GUASAVE (PAS) CERVANTES

PRESIDENTE MPAL. JOSE MANUEL "CHENEL"
ANGOSTURA (PAS) VALENZUELA LOPEZ
PRESIDENTE MPAL. JESUS GUILLERMO "MEMO"
MOCORITO (PAS) GALlNDO CASTRO

PRESIDENTE MPAL. AARON HERNAN ALDANA "DOCTOR AARON
NAVOLATO (PAS) CASTRO ALDANA"

PRESIDENTA MPAL. CARLA URSULA "CARLA"
COSALA (PASJ CORRALES CORRALES

PRESIDENTE MPAL. SAN ARTURO MORENO 'TOCAYO"
IGNACIO (PAS) MEDINA

PRESIDENTE MPAL. MARIA MARIL YN OROZCO MARIL YN OROZCO
ESCUINAPA (PAS) MATA

DIPUTADO Distrito 17 REFUGIO ALVAREZ CUCO
(PRO) MONTAÑO

GOBERNADOR (PT) LEOBARDO ALCANTARA "EL LEO"
MARTINEZ

DIPUTADO distrito 01 (PT) JOSE ANTONIO AQUI "EL TOÑO"
SOTO

DIPUTADO distrito 05 (PT) FERNANDO JAVIER "EL LITAS"
VERDUGO PÉREZ

PRESIDENTE MPAL. WILLlAM DEMIREL "EL NOVILLO
BADIRAGUATO (PT) SALAZAR SERRANO DESPUNTADO"
PRESIDENTA MPAL. NALLEL Y GUADALUPE "LA CHINA"

NAVOLA TO (PT) PEREZ AMEZQUITA
DIPUTADO distrito 04 (PRI) MARCO ANTONIO OSUNA "EL MARCOS"

MORENO
DIPUTADO distrito 07 (PRI) JOSEMENCHACALOPEZ PEPE
DIPUTADO distrito 08 (PRI) FELlCIANO VALLE CHANO

SAN DOVAL
DIPUTADO distrito 09 (PRI) JOSE SILVINO ZAVALA EL PROFE

ARAUJO
DIPUTADA distrito 10 (PRI) GUADALUPE IRIBE LUPITA

GASCON
DIPUTADO distrito 12 (PRI) ANDRES AMILCAR FELlX ELANDY

ZAVALA
DIPUTADO distrito 19 (PRI) MARIA EUGENIA MEDINA MARU

MIYAZAKI
PRESIDENTA MPAL. MARIA TRINIDAD LOPEZ MAESTRA TRINITA
MOCORITO (PRI) LARA

PRESIDENTE MPAL. JESUS ANTONIO VALDES CHUY
CULlACÁN (PRI) PALAZUELOS

PRESIDENTE MPAL. RIGOBERTO RIGO
NAVOLATO (PRI) VALENZUELA MEDINA

PRESIDENTA MPAL. MARIA GUADALUPE MAESTRA LUPITA
COSALA (PRI) ACOSTA MORALES

PRESIDENTE MPAL. HUGO ENRIQUE MORENO EL YIYO
ESCUINAPA (PRI) GUZMAN
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PRESIDENTE MPAL. GERARDO PENA AVILES ELARQUI
AHOME (CANDIDATO

INDEPENDIENTE)
CANDIDATO FRANCISCOVENTURA LlC

INDEPENDIENTE GUERRERO
(GUASAVE)

PRESIDENTE MPAL. ELENO FLORES GAMEZ GORDO
GUASAVE

(INDEPENDIENTE)
PRESIDENTEMPAL. FRANCISCO JAVIER PANCHO

MAZATLÁN CERVANTES LÓPEZ
(INDEPENDIENTE)
GOBERNADORA GUADALUPE RAMONA "MONY"

(PES) ROCHA CORRALES

---16.- Como ya fue citado en el acuerdo IEES/CG067/16, respecto al tema materia del
presente acuerdo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, ha sentado Jurisprudencia en la que se establece que, en aras de contribuir a
la plena identificación de las y los candidatos, por parte del electorado, se debe permitir
adicionar el sobrenombre, cuidando en todo caso, que se trate de expresiones razonables yt
pertinentes que no constituyan propaganda electoral, no confundan al electorado, ni
contravengan los principios rectores en materia electoral, como se puede observar a
continuación:

Partido Nueva Alianza
VS
Consejo General del Instituto Federal
Electoral
Jurisprudencia 10/2013

BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL CANDIDATO
PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACiÓN FEDERAL y SIMILARES).- De la interpretación
sistemática de los artículos 35, fracciones I y 11,41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 252 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que
la autoridad administrativa electoral aprobará el modelo de boleta que se utilizará en una elección,
con las medidas de certeza que estime pertinentes y que las boletas electorales deben contener,
entre otros, apellido paterno, materno y nombre completo del candidato o candidatos, para permitir
su plena identificación por parte del elector. No obstante, la legislación no prohíbe o restringe que
en la boleta figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce
públicamente a los candidatos, razón por la cual está permitido adicionar ese tipo de datos, siempre
y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que no constituyan propaganda
electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en contravención o detrimento de los.
principios que rigen la materia electoral, dado que cóntribuyen a la plena identificación de los
candidatos, por parte del electorado.
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Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-188/2012 .-Actor: Partido Nueva Alianza.-Autoridad
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-9 de mayo de 2012.-Unanimidad
de cinco votos.-Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.-Secretario: Carlos Vargas Baca.

Recurso de apelación. SUP-RAP-232/2012 .-Actor: Nueva Alianza.-Autoridad responsable:
Consejo General del Instituto Federal Electoral.-23 de mayo de 2012.-Unanimidad de votos.
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.-Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-911/2013 ._
Actor: Francisco Arturo Vega de Lamadrid.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California.-15 de mayo de 2013.
Unanimidad de cinco votos.-Ponente: Manuel González Oropeza.-Secretarios: Carmelo
Maldonado Hernández, Edson Alfonso Aguilar Curiel y Javier Aldana Górnez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil trece, aprobó por
unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 13 y 14.

De igual forma, en el mismo sentido de la jurisprudencia transcrita con antelación, resulta
pertinente citar la siguiente tesis emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, a propósito de las restricciones de la propaganda electoral
en relación con la publicidad comercial:

Partido Revolucionario Institucional y otros
VS
Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa
Tesis XIV/2010

~I

PROPAGANDA ELECTORAL. NO DEBE TENER CARACTERíSTICAS SEMEJANTES A LAS DE
LA PUBLICIDAD COMERCIAL (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE SINALOA).- De la
interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, base 111, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 14 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 21, 22, 29, 30,45,
apartado C, párrafo sexto, inciso g); 117 Bis E, fracción 11,y 117 Bis 1; 246 Y247 de la Ley Electoral
del Estado de Sinaloa, se advierte que el fin de la propaganda electoral es buscar la obtención del
voto a favor de un precandidato, candidato o partido político; por ello, los institutos políticos deben
abstenerse de incluir en la propaganda electoral expresiones, símbolos o características
semejantes a las de una publicidad comercial, pues lo contrario podría afectar la equidad en la
contienda electoral.
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Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-126/2010 y acumulados.-Actores: Partido
Revolucionario Institucional y otros.-Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de
Sinaloa.-26 de mayo de 201 D.-Unanimidad de votos en los resolutivos primero a octavo y
mayoría de cuatro votos en cuanto al noveno a undécimo.-Ponente: María del Carmen Alanis
Figueroa.-Disidentes: Constancio Carrasco Daza, Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo
Nava Gomar.-Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, Mauricio Huesca Rodríguez y Carlos Vargas
Baca.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el once de agosto de dos mil diez, aprobó por
unanimidad de seis votos la tesis que antecede.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, Año 3, Número 7,2010, página 66.

---17.- Que en los términos antes expuestos, y de conformidad con lo aprobado en el
acuerdo IEES/CG067/16 mencionado con antelación, es evidente que, deberá observarse
en todos los casos, que se atienda los criterios establecidos por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia y tesis transcritas
con antelación, y por consiguiente, abstenerse de incluir apodos o apócopes que conlleven
la utilización de propaganda comercial, y de igual forma, deberá verificarse que en dicho
sobrenombre no se contengan los nombres o alguno de los apellidos de la o del candidato,
o cualquier otro elemento que confunda al electorado, lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 204 fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Sinaloa, que permite incluir en las boletas los apodos que fueren AJ
autorizados, y en la jurisprudencia obligatoria ya citada que establece la permisión de
adicionar en las boletas electorales el sobrenombre del candidato, además de que debe
considerarse, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, las boletas electorales se
imprimirán conforme al modelo que apruebe el Consejo General de acuerdo con los
mecanismos de seguridad y lineamientos que expida el Instituto Nacional Electoral,
debiendo contener necesariamente, entre otras cosas, los nombres y apellidos de los
candidatos, por lo que, el sobrenombre no puede sustituir el nombre completo de la o el
ciudadano postuIado.---------------------------------------------------------------------------------------------

---18.- En consecuencia, es procedente incluir en la boleta electoral a utilizarse en la
jornada electoral del presente proceso electoral 2015-2016, los apodos o apócopes de las y
los candidatos siguientes:

SOLICITUDES DE APODOS

CANDIDATURA NOMBRE APODO
PRESIDENTE MPAL. EL ALFONSO ACUNA "FURY"

FUERTE DELGADO
(INDEPENDIENTE)

DIPUTADO distrito 08 JaSE ANTONIO "TOÑa CUTA"
(INDEPENDIENTE) ESCALANTE RODRIGUEZ
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PRESIDENTE MPAL. LUIS GUILLERMO "QUIMICO"
MAZA TLAN (MORENA) BENITEZ TORRES
PRESIDENTE MPAL. JOSE CARLOS PINA "BARRY"

CONCORDIA (MORENA) MENDOZA
DIPUTADO distrito 11 GUADALUPE SANTANA "DOCTOR"

(MORENA) PALMA LEON
DIPUTADO distrito 05 SEBASTIAN ROBLES CELUX

(PVEM) VILLARREAL
PRESIDENTE MPAL. MIGUEL ANGEL "LlDER"

AHOME (PAN) CAMACHO SÁNCHEZ
DIPUTADA distrito 02 MARIA ENRIQUETA RUIZ "QUETITA"

(PAN) LEYVA
DIPUTADA distrito 14 RUTH YENIFER CRUZ "LA NEGRITA"

(PAN) CASTRO
PRESIDENTE MPAL. GUILLERMO PRIETO "MEMO"
CULlACAN (PAN) GUERRA

PRESIDENTE MPAL. ROSA RIVERA FELlX "ROSI"
ANGOSTURA (PAN)

PRESIDENTE MPAL. EL MANUEL ANTONIO "DOCTOR"
ROSARIO (PAN) PINEDA DOMINGUEZ

PRESIDENTA MPAL. ISIDORA IBARRA "DORA"
COSALA (PAN) ARAGON

PRESIDENTE MPAL. DANIEL GAXIOLA DIAZ "EL DOCTOR"
SALVADOR ALVARADO

(PAN)
DIPUTADA distrito 01 MARIA EUGENIA "MARUCA"

(PAS) RAMíREZ ESCALANTE
DIPUTADO distrito 02 JESUS MANUEL "DOCTOR"

(PAS) SÁNCHEZ MANJARREZ
DIPUTADO distrito 13 RUBEN MIRANDA LOPEZ "EL PROFE"

(PAS)
DIPUTADA distrito 15 ROSAAIDE TAMAYO "ROSY"

(PAS) PADILLA
DIPUTADO distrito 16 ABIMELECH OTONIEL "ELABI"

(PAS)
DIPUTADO distrito 19 MANUEL ERNESTO "MANOLO"

(PAS) DELGADO MEDINA
DIPUTADO distrito 24 JESUS ARCADIO BARRON "CAYO"

(PAS) SANCHEZ
PRESIDENTA MPAL. LEOBA PATRICIA LOPEZ "PATY"

AHOME (PAS) RUIZ
PRESIDENTE MPAL. JOSE MANUEL "CHENEL"
ANGOSTURA (PASl VALENZUELA LOPEZ
PRESIDENTE MPAL. JESUS GUILLERMO "MEMO"
MOCORITO (PAS) GALlNDO CASTRO

PRESIDENTE MPAL. SAN ARTURO MORENO "TOCAYO"
IGNACIO (PAS) MEDINA

DIPUTADO Distrito 17 REFUGIO ALVAREZ CUCO
(PRO) MONTAÑO

GOBERNADOR (PT) LEOBARDO ALCANTARA "EL LEO"
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MARTINEZ
DIPUTADO distrito 01 (PT) JOSE ANTONIO AQUI "EL TONO"

SOTO
DIPUTADO distrito 05 (PT) FERNANDO JAVIER "EL LITAS"

VERDUGO PÉREZ
PRESIDENTE MPAL. WILLlAM DEMIREL "EL NOVILLO
BADIRAGUATO (PT) SALAZAR SERRANO DESPUNTADO"
PRESIDENTA MPAL. NALLEL Y GUADALUPE "LA CHINA"

NAVOLATO (PT) PEREZ AMEZQUITA
DIPUTADO distrito 04 (PRI) MARCO ANTONIO OSUNA "EL MARCOS"

MORENO
DIPUTADO distrito 07 (PRI) JOSE MENCHACA LOPEZ PEPE
DIPUTADO distrito 08 (PRI) FELlCIANO VALLE CHANO

SAN DOVAL
DIPUTADO distrito 09 (PRI) JOSE SILVINO ZAVALA EL PROFE

ARAUJO
DIPUTADA distrito 10 (PRI) GUADALUPE IRIBE LUPITA

GASCON
DIPUTADO distrito 12 (PRI) ANDRES AMILCAR FELlX EL ANDY

ZAVALA
DIPUTADO distrito 19 (PRI) MARIA EUGENIA MEDINA MARU

MIYAZAKI
PRESIDENTA MPAL. MARIA TRINIDAD LOPEZ MAESTRA TRINITA
MOCORITO (PRI) LARA

PRESIDENTE MPAL. JESUS ANTONIO VALDES CHUY
CULlACÁN (PRI) PALAZUELOS

PRESIDENTE MPAL. RIGOBERTO RIGO
NAVOLA TO (PRI) VALENZUELA MEDINA

PRESIDENTA MPAL. MARIA GUADALUPE MAESTRA LUPITA
COSALA (PRI) ACOSTA MORALES

PRESIDENTE MPAL. HUGO ENRIQUE MORENO EL YIYO
ESCUINAPA (PRI) GUZMAN

PRESIDENTE MPAL. GERARDO PENA AVILES ELARQUI
AHOME (CANDIDATO

INDEPENDIENTE)
CANDIDATO FRANCISCO VENTURA LlC

INDEPENDIENTE GUERRERO
(GUASAVE)

PRESIDENTE MPAL. ELENO FLORES GAMEZ GORDO
GUASAVE

(INDEPENDIENTE)
PRESIDENTE MPAL. FRANCISCO JAVIER PANCHO

MAZATLÁN CERVANTES LÓPEZ
(INDEPENDIENTE)
GOBERNADORA GUADALUPE RAMONA "MONY"

(PES) ROCHA CORRALES
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---19.- Por las razones expuestas en los considerandos 16 y 17, resulta improcedente la solicitud de
inclusión de los sobrenombres o apócopes en los casos siguientes:

CANDIDATURA NOMBRE APODO
DIPUTADO distrito 05 JUAN PABLO YAMUNI "YAMUNI"

(PAN) ROBLES
DIPUTADO distrito 04 SAULO TALAMANTES "SAULO TALAMANTES"

(PAS) CASTORENA
DIPUTADO distrito 06 ABEL DE JESUS "ABEL CAMACHO"

(PAS) CAMACHO LOPEZ
DIPUTADOdistrito 08 CARLOSARMANDO "CARLOS LEYVA

(PAS) LEYVA DUARTE DUARTE"
DIPUTADO distrito 14 JOEL SALOMONAVITIA "JOEL SALOMON"

(PAS)
PRESIDENTE MPAL. EL JESUS ALFREDO AYALA "ALFREDO AYALA"

FUERTE (PAS) LOPEZ
PRESIDENTE MPAL. ANGEL ROSARIO JUAREZ "ANGEL"
GUASAVE (PAS) CERVANTES

PRESIDENTA MPAL. CARLA URSULA "CARLA"
COSALA (PAS) CORRALES CORRALES

PRESIDENTEMPAL. MARIA MARILYN OROZCO MARILYN OROZCO
ESCUINAPA (PAS) MATA

---20.- Por último, en lo que se refiere a las solicitudes realizadas por las y los ciudadanos
que se enlistaran a continuación, se les requiere, para que dentro del plazo de 72 horas,
contados a partir de la notificación del presente acuerdo, informen a este instituto, ante el
Consejo Generala bien ante el Consejo Distrital o Municipal correspondiente, si otorgan su
consentimiento a la forma en que se propone el sobrenombre o apócope, a efectos de que
se incluya de ese modo en la boleta electoral, apercibidos de que en el caso de no
manifestar por escrito su consentimiento, se tendrá por no presentada la solicitud de\J
inclusión, propuesta que se realiza a fin de cumplir con los criterios y fundamentos legal
expresado en los considerados 16 y 17, Yque se expresa en los términos siguientes:

NOMBRE APODO SOLICITADO APODO OAPOCOPE
PROPUESTO

FILlBERTO SANCHEZ Fili "el chaleco" Sánchez "FILI EL CHALECO"
CAMACHO Camacho
JOSE EDUARDO RUIZ "LALO RUIZ CHIMAL" "LALO"
CHIMAL
ALBA VIRGEN MONTES "MAESTRA VIRGEN" "MAESTRA"
ALVAREZ
AARON HERNAN ALDANA "DOCTOR AARON "DOCTOR"
CASTRO ALDANA"

---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales
invocados con antelación, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa,
emite el siguiente:
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----------------------------------------~ C; LJ E: ~ [) ()-------------------------------------------

---PRIMERO.- Es procedente la solicitud de inclusión de sobrenombre o apócope en las
boletas electorales a utilizarse en la jornada electoral del domingo cinco de junio del
presente año, de las y los ciudadanos solicitantes, en los términos expresados en el
considerando número dieciocho del presente acuerdo. ------------------------------------------------

---SEGUNDO.- Por las razones y fundamento legal expresados en los considerandos
dieciséis y diecisiete, resulta improcedente la solicitud de inclusión de sobrenombre o
apócope de las y los ciudadanos que se mencionan en el considerando diecinueve de este
acuerdo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---TERCERO.- De acuerdo a lo expresado en el considerando número veinte del presente
acuerdo, notifíquese a la ciudadana y los ciudadanos ahí mencionados, para que dentro del
plazo de 72 horas, contados a partir de la notificación del presente acuerdo, informen a
este instituto, ante el Consejo General o bien ante el Consejo Distrital o Municipal
correspondiente, si otorgan su consentimiento para que se incluya en la boleta electoral el
sobrenombre o apócope propuesto, apercibidos de que en el caso de no manifestar por
escrito su consentimiento, se tendrá por no presentada su solicitud. -------------------------------

---CUARTO.- Notifíquese personalmente a los partidos políticos y candidato independiente
en el domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre
presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo
dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. --------------------------------------

---QUINTO.- Comuníquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales
Electorales en el Estado, para su conocimiento, y notificación, en su caso, a las y los
candidatos independientes registrados ante el órgano electoral correspondiente.--------------

---SEXTO.- Remítase al Instituto Nacional Electoral, copia certificada del presente acuerdo.

---SÉPTIMO.- Publíquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la
páginaWeb del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. ---------------------------------------------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA DUODÉCIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA, A LOS VEINTINUEVE
DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2016.
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